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Nuevos llamados Corfo buscan
potenciar emprendimientos
innovadores liderados por mujeres

En Chile, según el GEM 2023,
las mujeres ya alcanzan nive-
les de participación similares a
los hombres en las etapas ini-

ciales del emprendimiento, pero esa pre-
sencia disminuye a un 32% en la categoría
de empresas consolidadas. En este contex-

to y para impulsar una mayor participación
femenina en el ecosistema emprendedor y
fortalecer sus proyectos innovadores, Corfo

abrió una convocatoria de alcance nacional

de sus programas Inicia y Expande.
Ambos programas abren sus primeros

llamados 2026 para reducir brechas de ac-
ceso a financiamiento y acompañar a las
emprendedoras desde las etapas iniciales
hasta su consolidación en el mercado, pro-
moviendo soluciones diversas, con impac-
to y con mayor representación femenina en
el mundo de la innovación.

" Históricamente, el ecosistema de em-
prendimiento ha tenido una brecha

de participación femenina, y no es por falta
de talento, sino por barreras estructurales,
relacionadas con el diseño de instrumentos

de financiamiento. Un llamado focalizado
no es un privilegio, es una corrección para
disminuir esa brecha y generar condicio-
nes más justas para competir, participar,
emprender. Cuando más proyectos lidera-
dos por mujeres acceden a financiamiento

temprano, el ecosistema completo se bene-
ficia: hay mayor diversidad de soluciones,
mayor impacto y diversidad de liderazgo",
destacó el subgerente de Financiamiento
Temprano de Corfo, Sebastián Arias.

DETALLES DE LA CONVOCATORIA
El instrumento Inicia está enfocado en

emprendedoras que están poniendo en
marcha sus negocios y que están en la etapa
de idea, prototipo o con la solución ya de-
sarrollada pero aún sin ventas. Entrega un
cofinanciamiento de hasta un 85%, con un

tope de $17 millones por iniciativa. El cie-
rre de sus postulaciones es el 15 de junio
2026, a las 16:00 horas.

En tanto, Expande, entrega apoyo a em-
prendimientos liderados por mujeres que
ya cuenten con ventas, y con potencial de
expansión a nuevos mercados. Aquí, el co-
financiamiento Corfo es de hasta 85% del
costo total del proyecto, con un tope de

hasta $28,3 millones y con la posibilidad
de una segunda etapa, que entrega hasta
$22,6 millones adicionales. La convocato-

ria de este instrumento cierra el 16 de junio
2026, a las 16.00 horas.

Estos programas ofrecen además un
acompañamiento que reconoce las distintas
etapas del proceso emprendedor, para gene-
rar una trayectoria clara de crecimiento.

" Este apoyo financiero no es aislado,
sino parte de una cadena de finan-

ciamiento diseñada para acompañar el
crecimiento en distintas etapas. Estamos
cubriendo momentos de mucha incerti-
dumbre, donde el capital privado todavía
no llega, y ese vacío afecta especialmen-
te a las mujeres, que tienen menor acce-
so a redes informales de inversión. Inicia
apoya la validación del negocio y las pri-
meras ventas; Expande lleva eso a un si-
guiente nivel; y desde ahí pueden sumar-
se otros instrumentos como Escalamiento.
Es una trayectoria, no un apoyo puntual",
agregó Arias.

Para mayor orientación sobre esta con-
vocatoria, Corfo realizará Webinar infor-
mativos "Postula Bien" sobre ambos pro-
gramas, a las 11.00 horas, vía YouTube: 19
mayo y 09 junio (Inicia) y 20 mayo y 10
junio (Expande).

Las emprendedoras interesadas podrán
postular en www.corfo.cl donde encon-
trarán las bases, requisitos y plazos de cada
instrumento.

EXTRACTO
Ante el Segundo Juzgado de Letras de Copiapó, pasaje Sofía Bermedo Nº 191, 2º

piso, Copiapó, en juicio ejecutivo, Rol C-605-2025, "BANCO DEL ESTADO CHILE
C/ QUISPE GUERRERO, MANUEL" se rematará el 02 de junio de 2026 a las

12:00 hrs. en el recinto del tribunal inmueble que corresponde a la Casa ubicada

en Pasaje Domingo Chacana Nº4313, Lote 1, Manzana 2, Conjunto habitacional

Rinconada San Fernando I etapa, comuna de Copiapó, inscrito a nombre del

demandado a fojas 3435 Nº2760 del Registro de Propiedad del Conservador de

Bienes Raíces de Copiapó correspondiente al año 2015. Mínimo posturas la suma

de $37.162.655 .- , según mínimo fijado en autos. El precio del remate se pagará al

contado dentro de quinto día hábil siguiente de la firma del acta de remate.

Postores deberán presentar vale vista a la orden del Tribunal, por un valor

equivalente al 10% del mínimo hasta las 12:00 horas del día hábil anterior a

la subasta, y si este recayese en día sábado, el día hábil inmediatamente anterior,

ello a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 29 inciso quinto de la

Ley la Ley Nº 21.389 que creó el Registro Nacional de Deudores de Pensiones de

Alimentos. El remate se efectuará bajo modalidad presencial. Bases y demás

antecedentes accediendo al portal de internet del Poder Judicial
https://www.pjud.cl o https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl consulta unificada de

causas- consulta de causas civil - carpeta electrónica Rol C-605-2025 del

Segundo Juzgado de Letras de Copiapó.

Ruth Elcira Araya Contreras
Secretario

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl
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EXTRACTO
Ante el Segundo Juzgado de Letras de Copiapó, pasaje Sofía Bermedo Nº 191, 2º

piso, Copiapó, en juicio ejecutivo, Rol C-731-2024, "BANCO DEL ESTADO CHILE

C/ MUÑOZ VALENZUELA, CRISTIAN" se rematará el 04 de junio de 2026 a las

12:00 hrs. en el recinto del tribunal inmueble que corresponde a la Casa ubicada

en Calle Portales Nº835, comuna de Copiapó, inscrito a nombre del demandado a

fojas 2634 vta. Nº2638 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes

Raíces de Copiapó correspondiente al año 2022. Mínimo de la subasta

$165.370.890 .- , . El precio del remate se pagará al contado dentro de quinto día

hábil siguiente de la firma del acta de remate. Postores deberán presentar vale

vista a la orden del Tribunal, por un valor equivalente al 10% del mínimo hasta

las 12:00 horas del día hábil anterior a la subasta, y si este recayese en día

sábado, el día hábil inmediatamente anterior, ello a fin de dar cumplimiento a lo

dispuesto en el artículo 29 inciso quinto de la Ley la Ley Nº 21.389 que creó el

Registro Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos. El remate se

efectuará bajo modalidad presencial. Bases y demás antecedentes accediendo

al portal de internet del Poder Judicial https://www.pjud.cl 0
https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl consulta unificada de causas- consulta de

causas civil - carpeta electrónica Rol C-731-2024 del Segundo Juzgado de Letras

de Copiapó.

Ruth Elcira Araya Contreras
Secretario a D Este documento tiene firma electrónica

y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl
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